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El presente Documento de Ampliación Reducido (en adelante, el “DAR”) ha sido redactado de 

conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 17/2016 de 26 de julio 

sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones 

estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el “Mercado” o el 

“MAB”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en el MAB-EE de las acciones de nueva 

emisión objeto de la ampliación de capital a que se refiere el presente documento. 

 

El MAB-EE (segmento para Empresas en Expansión) es un Mercado diseñado para compañías de 

reducida capitalización en expansión. Los inversores en las empresas negociadas en el MAB-EE deben 

ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas más 

grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en Bolsa. La inversión en empresas negociadas en 

el MAB-EE debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente. 

 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente DAR con 

anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 

 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (en adelante, “CNMV”) han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o 

comprobación en relación con el contenido de este Documento. 

 

Impulsa Capital, S.L., con domicilio social en Reina Victoria 28 bajos, 08021 Barcelona, y provista 

del N.I.F. B-62694427, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al Tomo 34027, 

Folio 57, Hoja  B-240438, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto de 

PANGAEA ONCOLOGY, S.A. (en adelante, indistintamente, “PANGAEA”, la “Sociedad”, el 

“Emisor” o la “Compañía”) y a los efectos previstos en la Circular MAB 16/2016, DECLARA: (i) 

que ha asistido y colaborado con PANGAEA en la preparación del presente DAR exigido por la 

Circular MAB 17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital; (ii) que 

ha revisado la información que PANGAEA ha reunido y publicado; y (iii) que el presente DAR cumple 

con las exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes 

ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 

DE INCORPORACIÓN 

 

1.1. Documento Informativo de Incorporación.  

 

Con ocasión de su incorporación al MAB-EE en diciembre de 2016, PANGAEA preparó 

el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante, el 

“DIIM”) de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la entonces vigente 

Circular del MAB 14/2016 de 26 de julio (actual 9/2017 de 21 de diciembre), sobre los 

“Requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado 

Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por sociedades 

anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI)”,  

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad 

(https://www.panoncology.com), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105

221008.aspx), donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos 

relevantes publicados relativos a las Sociedad y a su negocio. 

 

1.2. Personas con la condición de administrador responsables de la 

información contenida en el presente DAR. 

 

D. Javier Rivela Rodríguez, en su calidad de Consejero Delegado de la Sociedad, y en 

virtud de las facultades expresamente conferidas por el Consejo de Administración de la 

Sociedad en su reunión de fecha 4 de junio de 2018, asume plena responsabilidad por el 

contenido del presente DAR, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular del MAB 

17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables en los aumentos de capital de 

entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo 

Bursátil. 

 

El Sr. Rivela, como responsable del presente DAR, declara que la información contenida 

en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad, y que no incurre en 

ninguna omisión relevante. 

 

1.3. Identificación completa del Emisor 

Pangaea Oncology, S.A. es una sociedad anónima de duración indefinida, cuyo domicilio 

social se encuentra en calle Coso 55, 3º, 50001 Zaragoza; y es titular del N.I.F. A-

64353584.  

 

La Sociedad fue constituida por tiempo indefinido como sociedad anónima bajo la 

denominación social de Pangaea Biotech, S.A. en virtud de escritura pública de fecha 9 de 

octubre de 2006 autorizada por el Notario de Madrid D. Carlos de Prada Guaita, bajo el 

número 1.934 de su protocolo e inscrita el 10 de enero de 2007 en el Registro Mercantil de 

Barcelona en la Inscripción número 1, Tomo 39.160, Folio 75, Hoja B-340820.  

 

https://www.panoncology.com/
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105221008.aspx
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105221008.aspx
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Posteriormente fue transformada en sociedad de responsabilidad limitada en virtud de la 

escritura pública de fecha 16 de noviembre de 2010 autorizada por el Notario de Madrid 

D. Ignacio Martínez-Gil Vich, bajo el número 2.918 de su protocolo e inscrita el 25 de 

noviembre de 2010 en el Registro Mercantil de Barcelona, Inscripción número 10, Tomo 

40.711, Folio 184, Hoja B-340.820.  

 

El 2 de noviembre de 2016, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Sociedad acordó 

el cambio de la denominación social de la Sociedad de “Pangaea Biotech, S.L.” a “Pangaea 

Oncology, S.L.” y la transformación de la Sociedad en sociedad anónima (“Pangaea 

Oncology, S.A”). Dichos acuerdos fueron elevados a público en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Barcelona D. Raúl González Fuentes bajo el número 3765 de 

su protocolo e inscrita el 9 de diciembre de 2016 en el Registro Mercantil de Barcelona, 

Inscripción número 20, Tomo 42.561, Folio 154, Hoja B-340820. 

 

Finalmente, con fecha 18 de octubre de 2017 el Consejo de Administración de la Sociedad 

acordó el traslado de su anterior domicilio al actual, sito en calle del Coso 55, 3º, 50001 

Zaragoza, lo cual fue elevado a público por el Notario de Barcelona D. Josep María Valls 

I Xufré, bajo el número 1.477 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Zaragoza, Inscripción 2, Tomo 4.301, Folio 211, Hoja Z-63113. 

 

Como consecuencia del referido traslado de domicilio, la Sociedad ha quedado inscrita en 

el Registro Mercantil de Zaragoza al Tomo 4.301, Folio 211, Hoja Z-63113. 

 

El objeto social de la Sociedad está recogido en el artículo 2 de sus Estatutos, el cual se 

transcribe literalmente a continuación:  

 

“La Sociedad, que tendrá plena capacidad de derecho y de obrar, tiene por objeto el 

desarrollo de las siguientes actividades: El desarrollo de los servicios médicos y 

actividades de investigación en relación con el sector médico, así como servicios de 

diagnosis predictiva y desarrollos de productos farmacéuticos, incluyendo: a) La 

organización y desarrollo de servicios médicos, la selección previa y atención a los 

pacientes así como el tratamiento clínico y terapéutico. Estas actividades podrán ser 

llevadas a cabo en colaboración con establecimientos hospitalarios, tanto privados como 

públicos; b) El desarrollo y comercialización de tests predictivos como parte de los 

tratamientos de medicina preventiva, así como el desarrollo de actividades clínicas en 

colaboración con compañías farmacéuticas o unidades de investigación universitarias, 

tales como la monitorización de ensayos clínicos, la elaboración de tests, la investigación 

y desarrollos de fármacos, y el desarrollo clínico y preclínico de moléculas; e) El 

desarrollo y comercialización de productos farmacéuticos, incluyendo las actividades de 

compra y venta de licencias de productos farmacéuticos de terceros; d) El desarrollo de 

patentes y marcas relacionadas con fármacos o cualquier otro tipo de producto; la compra 

y venta de derechos de propiedad intelectual e industrial en relación con fármacos o 

cualquier otro tipo de producto. 

 

El CNAE de la actividad principal de la Sociedad es el 7211. 



 

 
 

Documento de Ampliación Reducido de PANGAEA ONCOLOGY, S.A.   |   junio 2018                      5 

 

La Sociedad podrá dedicarse sin reserva ni limitación alguna a todo tipo de negocios 

lícitos que coadyuven directa o indirectamente a la realización de las actividades que 

constituyen su objeto social conforme se definen en los más amplios términos en este 

artículo.  

 

Las actividades enumeradas se ejercitarán con sujeción a las disposiciones legales de 

aplicación en la materia y previa obtención, en su caso, de las autorizaciones, licencias u 

otros títulos administrativos o de otra índole que fueran necesarios.  

 

Todas las actividades que integran el objeto social podrán desarrollarse tanto en España 

como en el extranjero, y podrá la Sociedad desarrollarlas bien directamente en forma total 

o parcial, bien interesándose en las actividades de otras Sociedades o entidades con objeto 

análogo o idéntico, cuya fundación o creación podrá promover y en cuyo capital podrá 

participar.  

 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 

exija requisitos especiales que no queden cumplidos por la Sociedad, hasta que estos 

requisitos no sean debidamente cumplidos. Aquellas actividades para cuyo ejercicio se 

requiera legalmente algún título profesional o autorización administrativa o inscripción 

en registros públicos, sólo podrán ser desarrolladas por medio de personas que ostenten 

dicha titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de obtener la autorización o la 

inscripción pertinente.” 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 

DE INCORPORACIÓN 

 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital y destino de los fondos que serán 

obtenidos 

(a) Detalle de la ampliación objeto del presente DAR 

 

Tal y como se informó en el hecho relevante comunicado al Mercado en fecha 5 de 

junio.de.2018.(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018

/06/05221_HRelev_20180605.pdf), en fecha 4 de junio de 2018 el Consejo de 

Administración de la Sociedad, haciendo uso de la delegación conferida por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas celebrada el 12 de junio de 2017, aprobó aumentar 

el capital social de la Sociedad en un importe VEINTICINCO MIL EUROS (25.000 

€),  mediante la emisión y puesta en circulación de 1.250.000 nuevas acciones de 0,02 

€ de valor nominal cada una, a suscribir mediante aportaciones dinerarias, de la misma 

clase y serie que las actualmente en circulación, y con los mismos derechos, 

representadas mediante anotaciones en cuenta (en adelante, el “Aumento de Capital”).  

 

Las nuevas acciones se emiten con una prima de emisión de 1,98 € por acción, lo que, 

atendiendo al número total de acciones emitidas, supone una prima de emisión total de 

https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/06/05221_HRelev_20180605.pdf
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/06/05221_HRelev_20180605.pdf
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DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS 

(2.475.000 €). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el tipo de emisión ascenderá a 2 € por acción (de los 

cuales 0,02 corresponderán a valor nominal y 1,98 € a prima de emisión), lo que supone 

un desembolso total, atendiendo al número total de acciones emitidas, de dos millones 

quinientos mil euros (2.500.000 €).  

 

Como se describirá en el apartado 3.2 (c), no se ha previsto la posibilidad de suscripción 

incompleta del Aumento de Capital, al existir un compromiso por parte de uno de los 

accionistas de suscribir la totalidad de las nuevas acciones que no resulten suscritas al 

cierre del Periodo de Suscripción Preferente (según se definirá más adelante), 

quedando de ese forma garantizada la suscripción completa del Aumento de Capital. 

 

(b) Mención a la existencia de acuerdo entre accionistas y previsión de una ampliación 

adicional que no es objeto del presente DAR 

 

El Aumento de Capital que es objeto del presente DAR  se enmarca dentro del acuerdo 

alcanzado por la Sociedad con determinados accionistas en fecha 23 de mayo de 2018, 

y que fue también anunciado al Mercado mediante hecho relevante de fecha 28 de 

mayo.de.2018.(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018

/05/05221_HRelev_20180528_1.pdf) (en adelante, el “Acuerdo de Inversión”).  

 

Así, tal y como resulta del mencionado hecho relevante, el Consejo de Administración 

ha propuesto a la Junta General de Accionistas la aprobación en su sesión del próximo 

29 de junio de 2018 de otro aumento de capital que no es objeto del presente DAR, el 

cual resultaría íntegramente suscrito por el accionista HERSOL XXI, S.L. mediante la 

compensación de créditos ostentados por este último frente a la Sociedad (en adelante, 

la “Propuesta de Aumento”). 

 

A efectos aclaratorios, se hace constar que, una vez producida la aprobación por la 

Junta General de Accionistas de la Propuesta de Aumento, en su caso, la Sociedad 

procederá al otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y la solicitud de 

incorporación de las nuevas acciones resultantes en el MAB-EE, lo que implicará la 

publicación de un nuevo Documento de Ampliación Reducido independiente del 

presente DAR.  

 

En todo caso, la compatibilidad de ambas operaciones (i.e. Aumento de Capital y 

Propuesta de Aumento) se considera asegurada desde el momento en que: (i) por un 

lado, la titularidad de las nuevas acciones resultantes del Aumento de Capital (así como 

el reconocimiento de los derechos políticos y económicos vinculados a tales acciones) 

no tendrá lugar hasta el momento de la anotación contable de dichas acciones en los 

registros de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “IBERCLEAR”), lo cual se producirá 

con posterioridad a la aprobación y ejecución de la Propuesta de Aumento, en su caso; 

https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/05/05221_HRelev_20180528_1.pdf
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/05/05221_HRelev_20180528_1.pdf
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y (ii) por otra parte, la ampliación de capital social mediante compensación de créditos 

a que se refiere la Propuesta de Aumento, sería ejecutada con carácter previo a la 

suscripción y desembolso (de conformidad con lo previsto en el apartado 3.2(d)) del 

Aumento de Capital que es objeto del presente DAR, si bien, en todo caso, con 

posterioridad al inicio del Periodo de Suscripción Preferente (según se definirá más 

adelante) del Aumento de Capital.  

 

(c) Finalidad de los fondos resultantes del Aumento de Capital 

 

La combinación de ampliación dineraria (i.e. Aumento de Capital) de € 2,5 millones y 

de ampliación por conversión de deuda (i.e. Propuesta de Aumento) por otros € 2,5 

millones permitirá: 

✓ Dotar de recursos adicionales a la Sociedad para poder cumplir de forma más 

eficiente su Plan de Negocio. 

 

✓ Fortalecer el balance de la Compañía, permitiendo mejorar su ratio de 

capitalización en relación al endeudamiento de la Sociedad, mejorando por tanto 

su flexibilidad financiera y su acceso a los mercados financieros. 

 

✓ Reforzar la capacidad de la Sociedad de solicitar diversos programas marco 

europeos que financian I+D+i, que requieren una estructura de balance adecuada 

para el otorgamiento de dichos programas.  

 

✓ Reforzar la estructura comercial con el objetivo de lograr expandir los servicios de 

la Sociedad dentro de su estrategia de crecimiento orgánico. 

 

La Compañía tenía una deuda financiera bruta de 12.876 miles de euros a 30 de abril 

de 2018. Tras la ejecución de la Propuesta de Aumento cuya aprobación se ha sometido 

a la Junta General de Accionistas a celebrar el siguiente 29 de junio de 2018, la deuda 

con el inversor de referencia disminuirá hasta 2.649 miles de euros y la deuda 

financiera bruta de la Compañía disminuirá hasta 10.376 miles de euros. Además, 

después del Aumento de Capital, la Compañía contará con una caja de 3.248 miles de 

euros. 

2.2. Factores de riesgo (actualización respecto al DIIM) 

 

(a) Introducción 

Antes de tomar cualquier decisión de inversión sobre las acciones de PANGAEA, los 

inversores deberán sopesar detenidamente los factores de riesgo que se exponen a 

continuación. Cualquiera de estos riesgos, si se materializasen, podrían provocar un 

impacto sustancial negativo en las actividades, en los resultados de explotación y en la 

situación financiera de la Sociedad y/o en el precio de cotización de sus acciones. No 

obstante, estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que 

enfrentarse. Riesgos actualmente desconocidos o no considerados como relevantes por 
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la Sociedad podrían provocar un impacto sustancial negativo en las actividades y en la 

situación financiera de la Sociedad. 

El orden en el que se presentan los factores de riesgo expuestos a continuación no es 

necesariamente una indicación de la probabilidad de que dichos riesgos se materialicen 

realmente, ni de la importancia potencial de los mismos, ni del alcance de los posibles 

perjuicios para las actividades, los resultados de explotación o la situación financiera 

de la Sociedad y/o para el precio de cotización de sus acciones. 

(b) Riesgos relacionados con el negocio y la estrategia 

Riesgos generales 

 

• Elevado endeudamiento: la Sociedad tenía una deuda financiera bruta de 12.876 

miles de euros a 30 de abril de 2018. Una vez realizada la conversión de deuda 

explicada en la sección 2.1(b) del presente DAR la Sociedad tendrá una deuda 

financiera bruta de 10.376 miles de euros con el siguiente calendario de 

amortizaciones:  

 

o 4.149 miles de euros antes del 30 de abril de 2019; de este importe el 45% 

(1.850 miles de euros) están cubiertos por derechos de crédito de la 

Sociedad (monetización de subvenciones, créditos fiscales, y derechos de 

cobro de clientes). 

 

o 580 miles de euros a 30 de abril de 2020.  

 

o 1.713 miles de euros a 30 de abril de 2021. 

 

o 3.933 miles de euros a partir del 30 de abril 2022 y siguientes. 

 

Aunque un porcentaje muy significativo de la deuda se mantiene a largo plazo, 

podría ocurrir que la Sociedad no pudiera hacer frente a los vencimientos de estas 

deudas en sus correspondientes fechas. 

 

La siguiente tabla muestra una comparativa del nivel de endeudamiento de la 

Compañía, pre y post conversión de la Propuesta de Aumento, respecto a distintas 

partidas: 

 

 Deuda Pre-

Conversión 

(30/04/18) 

Deuda Post-

Conversión 

(30/04/18) 

Sobre activos totales (dic 2017) 0,68 0,55 

Sobre importe neto de la cifra de negocios (2017) 4,91 3,96 

Sobre patrimonio neto (dic 2017) 2,55 2,06 

Sobre capitalización bursátil (30/04/18) 0,55 0,44 
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• Potencial pérdida de personal clave y competencia en investigación: uno de los 

principales activos de PANGAEA es su equipo humano. La pérdida de alguno de 

los directivos, médicos y/o investigadores clave de las Sociedad podría tener un 

impacto negativo sustancial sobre el negocio actual o futuro. Adicionalmente, los 

mercados de investigación, diagnóstico y tratamiento del cáncer son 

extremadamente competitivos. La Sociedad tiene que hacer frente a la competencia 

de equipos humanos, tecnologías o productos alternativos y/o mejorados, que 

podrían causar la obsolescencia de los productos actuales de la Sociedad. Si la 

Sociedad no consigue competir de forma efectiva, su negocio y sus resultados 

operativos podrían verse afectados. 

 

• Concentración de clientes y límites a la posición negociadora con 

multinacionales: una proporción importante de los ingresos de la Sociedad se 

generan con un número relativamente reducido de clientes, con especial 

importancia los ingresos derivados por su relación mercantil con Grupo 

Quirónsalud o alguna compañía farmacéutica (como AstraZeneca o Bioven). En 

concreto, el conjunto de las sociedades del Grupo Quirónsalud con las que la 

Sociedad trabaja representaron alrededor del 30% de la facturación de Pangaea 

durante el ejercicio 2017. La pérdida de alguno de estos clientes o la incapacidad 

para generar ingresos significativos con los mismos puede afectar negativamente 

al negocio, la situación financiera y los resultados operativos. Adicionalmente, los 

clientes y proveedores de la Sociedad son por lo general multinacionales o 

empresas de gran tamaño con posiciones relevantes en los mercados en los que 

operan, lo que limita la posición negociadora de la Sociedad y puede afectar 

negativamente al desarrollo de su negocio. 

 

Riesgos financieros 

 

• Pérdidas acumuladas: la Sociedad ha incurrido en pérdidas desde su creación, y 

prevé que puede incurrir en pérdidas adicionales en el futuro, lo que podría dañar 

sus perspectivas de negocio. 

 

• Activos intangibles y riesgo vinculado a los proyectos I+D+i: la activación de 

estos gastos está condicionada a los siguientes parámetros: i) los costes tienen que 

estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 

establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo; y ii) se deben tener motivos 

fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-comercial futura del 

proyecto o proyectos de que se traten. El incumplimiento futuro de cualquiera de 

las dos condiciones anteriores podría dar lugar a que la Sociedad tuviera que 

desactivar parte de los gastos considerados en el pasado, con el consiguiente 

impacto sustancial negativo que esto podría acarrear en las actividades, los 

resultados de explotación y la situación financiera del Grupo.  

 

• Plazos de ejecución de la cartera contractual: la ejecución y el devengo del 

ingreso futuro de una parte significativa de la cartera contractual depende de que 
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el cliente cumpla con las estimaciones de tiempo de ejecución de ensayos clínicos. 

Los tiempos de ejecución de ensayos clínicos comportan riesgos regulatorios y 

tecnológicos significativos. Retrasos en los desarrollos regulatorios de los clientes 

podrían impactar los plazos de ejecución previstos en la cartera contractual.   

 

• Activos por impuestos diferidos: la capacidad de la Sociedad para utilizar los 

créditos fiscales y otros beneficios fiscales puede verse reducida o desaparecer 

completamente. En este sentido, las políticas actuales incentivadoras de 

inversiones en I+D+i (entre otros el Patent Box1 y Cash Back2), podrían 

desaparecer en un entorno económico negativo. Adicionalmente, la Sociedad 

utiliza instrumentos de monetización de dichos créditos fiscales mediante 

estructuras financieras (denominado monetización de Cash Back). Cualquier 

retraso o no consecución de los diferentes hitos necesarios (informe pericial de 

gastos, informe motivado del Ministerio de Economía) una vez estructurada la 

financiación, podría suponer la devolución inmediata del principal. 

 

• Financiación pública en I+D+i: la Sociedad ha utilizado subvenciones y créditos 

blandos para cubrir sus necesidades de financiación. En el futuro, la disponibilidad 

de subvenciones y créditos blandos puede verse limitada o los términos de su 

concesión pueden ser menos favorables. 

 

• Incremento de tipo de interés: una parte importante de la financiación del grupo 

está referenciada a tipos de interés variable. Futuras subidas de los tipos de interés 

podrían tener un impacto negativo en los costes de financiación de la Sociedad y 

en los resultados de la misma. 

 

Riesgos del negocio clínico-asistencial (IOR) 

 

• Renovación contractual y cambios estratégicos en Grupo Quirónsalud: el 

negocio de prestación de servicios asistenciales oncológicos de PANGAEA 

depende de los acuerdos de gestión del área oncológica de los cuatro hospitales de 

Quirónsalud (Hospital Universitario Quirón Dexeus, Hospital General de Cataluña, 

Hospital Universitario Sagrado Corazón y Centro Médico Teknon) en los que opera 

la Sociedad. La no renovación de cualquiera de estos contratos de gestión o un 

cambio sustancial en las condiciones de alguno de ellos, o la suscripción de nuevos 

acuerdos en términos menos favorables, podrían afectar de forma negativa al 

negocio y los ingresos de la Sociedad. Por otra parte, el Grupo Quirónsalud fue 

adquirido por la compañía alemana Helios Kliniken (Grupo Fresenius) en 

septiembre de 2016. Hasta el momento, y conforme al leal saber y entender de la 

                                                           
1 Patent Box: Derecho a una reducción en el Impuesto de sociedades por las actividades de licencia de propiedad 

industrial de diagnóstico, que establece una reducción de la base imponible de este impuesto de hasta el 60%, en 

relación con las futuras rentas (royalties por licencia u otros pagos derivados de transferencia de tecnología). Entre 

otros, este beneficio es aplicable a los acuerdos de transferencia de tecnología con DiaCarta y Labco. 
 

2 Cashback- mecanismo consistente en monetizar deducciones por I+D+i por un 80% del gasto certificado tomando un 

préstamo bancario como anticipo de dicha deducción. 
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Compañía, el cambio de propiedad no ha supuesto cambios en la estructura 

directiva de Quirónsalud ni en su estrategia operativa. Potenciales cambios en el 

equipo gestor o en la estrategia de Fresenius a futuro podrían modificar la relación 

entre PANGAEA y Grupo Quirónsalud.  

 

• Pacientes privados y pacientes de mutuas: los servicios asistenciales 

oncológicos originados por compañías de seguros y mutuas de asistencia sanitaria 

ofrecen unos precios significativamente más bajos que aquellos privados. Los 

ingresos asistenciales oncológicos de Instituto Oncológico Dr. Rosell (en adelante, 

“IOR”) dependen de una combinación entre clientes de mutuas y clientes privados, 

así como de la capacidad de generar ingresos adicionales mediante pruebas 

complementarias no cubiertas por las pólizas de asistencia sanitaria tradicionales. 

Un cambio en la composición de la base de clientes o en las coberturas de las 

pólizas de asistencia sanitaria podría impactar negativamente los ingresos de IOR. 

Adicionalmente, si éstas ejerciesen presión en precios o coberturas de las pólizas, 

podría traducirse en una reducción en márgenes de rentabilidad. 

 

• Praxis clínica: los actos como visitas médicas, quirúrgicos, de EBUS, y de 

anatomía patológica entre otros, y el desarrollo de la actividad médica en general 

entrañan el riesgo de cometer errores. Si esto ocurriera en el futuro, la Sociedad 

podría ser demandada por mala praxis con el consiguiente efecto negativo en los 

resultados y la imagen del grupo. No obstante lo anterior, la Compañía cuenta con 

los pertinentes seguros de Responsabilidad Civil, tanto a nivel individual de los 

médicos como a nivel colectivo de la Compañía. 

 

• Protección de datos: PANGAEA se somete estrictamente a Ley Orgánica de 

Protección de Datos (LOPD), que tiene una especial relevancia en el sector salud. 

Cualquier filtración de datos personales podría tener consecuencias negativas para 

el negocio y la imagen del grupo a futuro. 

 

Riesgos del negocio de servicios de laboratorio e I+D+i  

 

• Protección de conocimiento: si la Sociedad no es capaz de proteger sus secretos 

industriales y procesos confidenciales o patentados, el valor de las tecnologías y 

productos de la Sociedad podría caer sustancialmente. La Sociedad no puede 

asegurar que las gestiones que ha realizado para el registro y protección de sus 

intangibles vayan a ser suficientes para evitar la imitación o copia de los productos 

o servicios por parte de terceros, lo que podría tener un impacto negativo en su 

situación financiera y resultados operativos. 

 

• Instalaciones físicas del laboratorio: la Compañía opera un único laboratorio para 

el desempeño de sus actividades de diagnóstico molecular y desarrollo de 

fármacos. La falta de disponibilidad de este laboratorio por causas naturales o 

humanas tendría un impacto negativo en el negocio de la Compañía. 
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• Rentabilización, ciclo de desarrollo de I+D+i, y obsolescencia tecnológica: el 

desarrollo de tecnologías y productos por parte de la Compañía requiere de 

inversiones significativas que podrían no generar ingresos futuros. El ciclo de 

negocio es largo y variable, lo que dificulta la elaboración de proyecciones sobre 

ingresos o resultados operativos. Adicionalmente, la Sociedad opera a la 

vanguardia de la tecnología, ofreciendo productos y servicios únicos y 

diferenciales. Si la Compañía no pudiera mantener el ritmo de desarrollo de nuevos 

productos y servicios para mantenerse a la vanguardia de la tecnología sus 

actividades y resultados podrían verse negativamente afectados. 

 

• Protección de la Propiedad Industrial y Dependencia de patentes de terceros 

en los desarrollos: parte de las metodologías y técnicas de diagnóstico de 

PANGAEA se apoyan en patentes de terceros, lo cual podría impactar a futuro en 

las posibilidades de comercialización de dichas metodologías y técnicas (Freedom 

to Operate). Adicionalmente, si la Sociedad tuviera una demanda de terceros con 

intención de invalidar sus patentes, existe el riesgo de que la Sociedad no pudiera 

tener los recursos financieros suficientes para acometer con éxito su defensa. 

 

• Dependencia de acuerdos de outlicensing / inlicensing: la dependencia de 

terceros para el desarrollo o la comercialización de algunos de los productos de la 

Sociedad (outlicensing) podría limitar el volumen de ventas y generar un impacto 

negativo en los ingresos. De la misma manera, la Sociedad depende o puede 

depender de tecnologías, procesos o compuestos cedidos bajos licencia por terceros 

(inlicensing). La Sociedad no controla estos elementos; la pérdida de los derechos 

sobre los mismos podría tener un impacto negativo en el negocio o las ventas. 

 

• Internacionalización: una parte significativa de la actividad de la Sociedad 

proviene de clientes internacionales; el negocio internacional está sometido a 

riesgos e incertidumbres específicas, como el riesgo de cambio, el riesgo de 

transporte o el incremento del riesgo legal por la necesidad de cumplir los 

requisitos de varias jurisdicciones diferentes. 

 

• Residuos medioambientales: la Sociedad está sujeta a riesgos relacionados con el 

manejo de productos químicos y otras regulaciones sobre seguridad 

medioambiental. 

 

• Desarrollo de fármacos: el desarrollo de nuevos fármacos es un proceso muy 

complejo y largo en el tiempo y en el que hay que superar fases sucesivas con el 

objeto de que el fármaco sea finalmente apto para ser comercializado en mercados. 

Las fases incluyen dos segmentos principales: fase pre-clínica (análisis in vitro, 

optimización, fármaco-cinética, perfil químico-médico, química de proceso, 

actividad in vivo –animales-, y estudios de toxicidad, entre otros), y fase clínica 

con seres humanos, que a su vez tiene tres sub-fases; Fase I (seguridad y dosis 

recomendada), II (actividad) y III (expansión de la actividad comparativa).  
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Adicionalmente, existe la comúnmente denominada Fase IV (post 

comercialización), que se caracteriza por riesgos de producto una vez ya 

comercializado. Únicamente si se superan cada una de las fases I, II y III se puede 

comercializar el fármaco en el mercado; de ahí que el porcentaje de éxito de una 

molécula analizada in vitro, de llegar a convertirse en un fármaco comercializable 

es muy bajo. Como consecuencia de todo este proceso, no se puede descartar que 

las moléculas escogidas resulten fallidas. 

 

• Riesgo regulatorio: el sector farmacéutico es una de las industrias más reguladas. 

Todas las etapas de la vida de un medicamento, desde su creación hasta su 

comercialización, están sujetas a regulación. PANGAEA vela, en la realización de 

sus actividades, por el cumplimiento de todos los requisitos exigidos. No obstante, 

cambios en la normativa del sector podrían afectar a los plazos de desarrollo, los 

costes de desarrollo o la viabilidad legal y comercial de los productos y servicios 

de PANGAEA, con el consiguiente impacto en la situación financiera de la 

Sociedad. 

 

 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por 

el Emisor.  

 

De conformidad con la Circular MAB 15/2016, en fecha 30 de abril de 2018, la Sociedad 

publicó las cuentas anuales individuales, así como las consolidadas de su grupo, 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017, debidamente formuladas 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, junto con sus correspondientes informes 

de auditoría emitidos por el auditor DELOITTE S.L.  

 

Dichas cuentas anuales, se adjuntan al presente DAR como Anexos 1 y 2, pudiendo 

asimismo consultarse en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105

221008.aspx) y de la propia Sociedad (https://www.panoncology.com/index.php/en/). 

 

A continuación, se reproduce información financiera comparada de los ejercicios 2017 y 

2016, elaborada partiendo de los estados financieros consolidados auditados 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105221008.aspx
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105221008.aspx
https://www.panoncology.com/index.php/en/
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Balance de situación consolidado:  

 

(Miles de euros) Dic.2016 Dic.2017 

Activo No corriente 11.960 14.950 

Inmovilizado Intangible 8.206 10.004 

Inmovilizado Material 946 929 

Inversiones financieras a L/P 101 38 

Activos por Impuesto diferido 2.707 3.979 

Activo Corriente 5.979 4.007 

Existencias 339 192 

Deudores comerciales 1.436 2.253 

Inversiones financieras a C/P 428 1.248 

Tesorería 3.776 314 

TOTAL ACTIVO 17.938 18.956 

   
(Miles de euros) Dic. 2016 Dic.2017 

Patrimonio Neto 6.047 5.048 

Capital 212 212 

Prima de emisión 9.759 9.759 

Resultado de ejercicios anteriores -3.591 -4.379 

Resultado del ejercicio -595 -1.647 

Subvenciones 261 1.103 

Pasivo No corriente 7.021 8.982 

Deuda con entidades de crédito 2.193 2.043 

Otros pasivos a L/P 4.740 6.571 

Pasivos por Impuesto diferido 87 368 

Pasivo corriente 4.870 4.926 

Deuda con entidades de crédito 1.365 2.471 

Otros pasivos a C/P 752 1.154 

Acreedores comerciales 2.753 1.299 

Periodificaciones a C/P 0 2 

Total Pasivo  17.938 18.956 

 

Las partidas de tesorería e inversiones financieras a corto plazo se situaron en 1.562 miles 

de euros vs 4.204 miles de euros al cierre del ejercicio 2016, debido especialmente a las 

importantes inversiones en I+D+I realizadas durante el año 2017. 

 

La partida de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar se incrementa en un 56,91% 

hasta los 2.253 miles de euros debido principalmente al incremento de clientes por ventas 

(+30.1% hasta los 946 miles de euros) y el incremento de créditos de las administraciones 

públicas en relación al IVA y subvenciones por proyectos con las AA.PP. (que se 

incrementan desde los 113 miles de euros en 2016 hasta los 873 miles de euros en 2017. 

 

La sociedad incrementó su activo neto intangible un 21% hasta los 10.004 miles de euros, 

derivado principalmente del incremento en inversiones en I+D+i (incremento del 37% 

hasta los 3.680 miles de euros según se explica más adelante en este apartado) menos la 

dotación de amortización anual (1.814 miles de euros) y el deterioro anual de activos 

intangibles del ejercicio (99 miles de euros). 
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La partida de acreedores comerciales disminuyó significativamente, principalmente por el 

pago de los gastos de salida al MAB generados durante el 2016 y que fueron pagados en 

su mayor parte en el mes de enero 2017. 

 

El aumento de deuda en un 35% hasta los 12.239 miles de euros corresponde, 

principalmente, al componente de financiación blanda del programa con el CDTI para la 

financiación del proyecto de Biopsia Líquida Multiplexada y financiaciones bancarias. De 

este importe, 1.850 miles de euros (15.1%) corresponde a instrumentos financieros 

soportados por derechos de cobro por parte de PANGAEA (descuento de facturas de 

clientes, descuento de derechos de crédito de la AEAT en relación a las fórmulas de 

cashback, y monetización de subvenciones), siendo por tanto una deuda-neutra a efectos 

de vencimientos y cashflow.   

 

Durante el ejercicio 2017, la Sociedad ha incrementado el uso de la línea de crédito con su 

inversor de referencia, Ebrosol Inversiones, S.L. (quien ha cedido parcialmente su línea de 

crédito a Hersol XXI, S.L. a los efectos de posibilitar la compensación de créditos por 

medio de la cual se suscribiría la Propuesta de Aumento) en 463 miles euros. El tipo de 

interés asociado a esta línea de crédito es del 5% p.a. 

 

A cierre de diciembre, la compañía mantiene una adecuada estructura de la deuda como 

compañía en crecimiento, con un 59% de la deuda con vencimiento entre el ejercicio 2020 

y 2030. Además, el 38% de la deuda total, con vencimiento principal en 2021, ha sido 

concedida por el inversor de referencia de la Compañía, Grupo Pikolin (sin perjuicio de 

que, parte de esta deuda, ha sido cedida por Ebrosol Inversiones, S.L. a Hersol XXI, S.L. 

conforme lo indicado en el párrafo anterior). Por tanto, la Sociedad sigue teniendo los 

vencimientos relevantes concentrados en el largo plazo. 

 

El siguiente cuadro muestra el desglose de deuda por financiador a 31 de diciembre 2017. 

Un 32% de la deuda son préstamos con entidades de crédito, mientras que el 17% son líneas 

asociadas a subvenciones del CDTI y el Ministerio de Economía.                                         

Financiador  2016 2017 

Entidades de crédito - Préstamos: 28% 22% 

Entidades de crédito - Monetización Cash Back: 7% 4% 

Entidades de crédito - Líneas de crédito: 5% 6% 

Anticipo de subvenciones: 0% 6% 

CDTI y Ministerio de Economía: 14% 17% 

Inversor de referencia: 47% 38% 

Otros pasivos financieros: 0% 8% 

Importe total: 

                                                                     

9.045    

            

12.239    

 

En cuanto al patrimonio neto, éste se redujo en 999 miles de euros por el resultado del 

ejercicio, importe en parte compensado por la contabilización positiva de subvenciones. El 

importe a 31 de diciembre de 2017 se situaba en los 5.048 miles de euros, una reducción 

del 16,51% respecto al cierre del ejercicio 2016.  



 

 
 

Documento de Ampliación Reducido de PANGAEA ONCOLOGY, S.A.   |   junio 2018                      16 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada: 

 

(Miles de euros) 2016 2017 Var. 

Importe Neto Cifra Negocios 2.518 2.622 4% 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 2.679 3.680 37% 

Aprovisionamientos -2.108 -2.828 34% 

Margen Bruto 1.982 1.859 -6% 

Margen Bruto (%) 78,7% 70,9% 
 

Gastos de personal -2.318 -2.808 21% 

Otros gastos de explotación -1.415 -1.450 2% 

Subvenciones 397 133 -66% 

EBITDA -283 -727 157% 

Amortización del Inmovilizado -1.240 -1.949 57% 

Deterioro enajenaciones inmovilizado -3 -107 
 

Otros resultados 0 -1 
 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -1.491 -2.708 82% 

Ingresos Financieros 1 6 
 

Gastos Financieros -260 -295 13% 

Diferencias de cambio 18 -12 
 

Deterioro y resultado por enajenaciones IF 0 -138 
 

RESULTADO FINANCIERO -241 -440 82% 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -1.732 -3.148 82% 

Impuesto sobre beneficios 1.138 1.501 32% 

RESULTADO NETO -595 -1.647 177% 

 

La comparación del importe neto de la cifra de negocios entre el 2016 y el 2017 se ve 

distorsionada por el reconocimiento puntual de un hito contractual significativo en la 

división de diagnóstico molecular en 2016; así, la cifra del 2016 refleja el impacto de 335 

miles de euros derivados de un contrato del área de Diagnóstico Molecular.  Sin tener en 

cuenta el efecto de este hito contractual, el crecimiento de ingresos en términos anuales fue 

del 20,08% (+4,11% con el efecto de este hito contractual). Este hito asimismo impacta en 

la evolución de las líneas de margen bruto y EBITDA. 

 

Ingresos (en miles 

de euros) 2016 %/Total 2017 %/Total Variación 

Gestión Asistencial 

(IOR) 
1.189 

47,2% 
1.416 

54,0% 19,1% 

Diagnóstico 

Molecular (Dx) 
1.329 

52,8% 
1.206 

46,0% -9,2% 

Total ingresos  2.518   2.622   4,1% 

 

• En el Área Asistencial, si bien el número de visitas médicas creció de manera 

significativa (+14%) reflejando el inicio de la contribución de los nuevos hospitales, 

la compañía estima que el apalancamiento de ingresos por la venta cruzada se irá 

plasmando a medio plazo, en especial con la paulatina incorporación de pacientes a 
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ensayos clínicos, y con la venta cruzada de test de diagnóstico multiplexado. En 

términos anuales, IOR creció un 19,11% hasta los 1.416 miles de euros. 

 

• Los ingresos de diagnóstico molecular retrocedieron un 9.23% hasta los 1.206 miles 

euros, motivado entre otros por la base comparativa del hito contractual mencionado 

anteriormente. Excluyendo el impacto de este contrato, los servicios de diagnóstico a 

farma habrían experimentado un crecimiento de un 21.37%. En esta área, se mantiene 

prácticamente estable el número de clientes farma, destacando en el segundo semestre 

la firma del contrato con Bioven de 870 miles de euros, así como los anunciados 

durante 2018 con AstraZeneca, Roche, Bioven, Merck, GECP (Grupo Español de 

Cáncer de Pulmón) y el acuerdo estratégico con Qiagen y que se mencionan en la 

Sección 2.5 de Tendencias significativas incluida a continuación. 

 

Durante el ejercicio 2017, la Compañía incrementó su inversión en proyectos de I+D+I en 

un 37% hasta los 3.680 miles euros, con una distribución similar entre Diagnóstico 

Molecular y Desarrollo Molecular 

 

Inversión en I+D (en 

miles de euros) 2016 2017 Variación 

Diagnóstico 1.184 1.697 43% 

Desarrollo molecular 1.495 1.983 33% 

Importe total 2.679 3.680 37% 

 

Por área de negocio, el desglose de los proyectos de I+D+I es el siguiente: 

 

✓ En Diagnóstico Molecular: 

 

▪ 8 proyectos activos ligados a la actividad principal de diagnóstico, Biopsia Liquida 

Multiplexada. En modelos in-vitro (líneas celulares) se han ampliado las 

capacidades para uso en prestaciones de servicios con las compañías 

farmacéuticas.  

 

▪ Obtención de financiación en forma de subvención y crédito blando por parte de 

CDTI (Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial) para desarrollar paneles de 

diagnóstico de varios genes en Biopsia Líquida. El importe presupuestario del 

proyecto es de 2.366 miles euros, de los que un 75% fue financiado por parte del 

CDTI (siendo de éste un 30% subvención a fondo perdido).  

 

▪ Adicionalmente, PANGAEA entró a formar parte del Proyecto Europeo ELBA 

(European Liquid Biopsy Academy), obteniendo una subvención dentro del 

programa de la Unión Europea H2020 de 248 miles euros. 

 

✓ Desarrollo Molecular:  

 

▪ Se han sintetizado más de 200 moléculas desde la firma en mayo del 2016 del 

acuerdo estratégico para el desarrollo molecular con Cancer Research 
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Technologies (CRT)3, dentro del programa enfocado a encontrar un inhibidor de 

PAK4. La Compañía continúa en proceso de optimización de los compuestos desde 

el punto de vista químico, que supone encontrar un subgrupo reducido de 

moléculas de alta potencia que permitan entrar en el proceso de pre-clínica tardía. 

A estos efectos, la compañía está actualmente analizando vías alternativas de 

financiación, entre otros la entrada de socios terceros (financiadores e industriales) 

en el proyecto de desarrollo CRT, con el objetivo de derivar el proyecto hacia 

financiación externa pero manteniendo gran parte de su potencial. 

 

El EBITDA del periodo, - 727 miles de euros vs. -  283 miles de euros en 2016, se ve 

afectado también por el impacto del hito contractual significativo del 2016 mencionado 

anteriormente, así como los mayores costes derivados del refuerzo en equipo humano en el 

ámbito corporativo, operativo y de sistemas, para sostener el ritmo de crecimiento y la 

generación de cartera contractual durante el periodo. 

 

El beneficio neto se sitúa en -1.647 miles de euros vs. -595 miles de euros en 2016. Estas 

cifras reflejan sobre todo las mayores amortizaciones asociadas al mayor nivel de 

inversiones en I+D+I y el incremento de los gastos financieros, el cual viene parcialmente 

compensado por la mejora de efecto fiscal.  

 

Evolución de los indicadores de actividad: 

 

Indicadores de actividad 2016 2017 Var. 17/16 

Visitas totales 17.361 19.837 14% 

Actos quirúrgicos 55 53 -4% 

Ensayos clínicos abiertos 42 56 33% 

Pacientes incluidos en ensayos clínicos5 127 291 129% 

Núm. de Genes Testados (Biopsia Líquida) 1.938 6.460 n/a 

Clientes Farma 48 47 -2% 

Número empleados (FTE) 42 57 36% 

 

✓ Las visitas de pacientes crecieron un 14% hasta los 19.837, reflejando el inicio de la 

contribución de los nuevos hospitales incorporados. Cabe destacar, los crecimientos 

obtenidos en el Hospital General de Catalunya (35,8%) y el Hospital Sagrat Cor 

(51,9%). En el 2017 el trabajo realizado en Centro Médico Teknon (CMT) se centró 

                                                           
3 Cancer Research Technologies (http://www.cancertechnology.co.uk/) es una organización privada del Reino Unido 

que fue creada con el objetivo de desarrollar y comercializar las ideas innovadoras que surgen de la investigación 

financiada por Cancer Research UK (CRUK) (http://www.cancerresearchuk.org/).  

 

4 PAK es una proteína-quinasa que ha sido relacionada con el desarrollo de cáncer de ovario, pulmón y de mama (entre 

otros), y contra la que no existen tratamientos en el mercado actualmente. 

 

5 La cifra de pacientes incluidos en ensayos clínicos que se muestra en la tabla corresponde al número de pacientes 

totales históricos reclutados al cierre del periodo indicado y desde el inicio de la actividad de ensayos. A partir de 2018, 

la cifra que se reportará será el número de pacientes nuevos reclutados para algún ensayo clínico durante el periodo 

mostrado. 

http://www.cancertechnology.co.uk/
http://www.cancerresearchuk.org/
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en la organización de aspectos específicos del área terapéutica de cáncer de pulmón 

más que en la generación de visitas médicas.  

 

✓ La evolución favorable de las visitas permitió incrementar los pacientes candidatos 

para ensayos clínicos hasta los 291 (+129%). 

 

✓ Evolución positiva del número de test de diagnóstico en sangre y tejido. El mayor 

incremento se registra en Biopsia Líquida hasta alcanzar 6.460 genes testados en sangre 

gracias a la incorporación de tecnologías de multiplexing (plataforma de Qiagen Gene 

Reader).  La utilización de dos tecnologías diferentes (biopsia líquida de genes 

puntuales y biopsia líquida multiplexada) no permite una comparabilidad formal de un 

ejercicio a otro y por ello no se indica el porcentaje de crecimiento.  

 

✓ La cartera de clientes farma se mantuvo prácticamente estable (47 clientes)  

 

✓ Las cifras de gastos de personal reflejan la incorporación en los últimos trimestres de 

nuevos recursos para afrontar el crecimiento sostenido en la actividad asistencial, 

servicios a farmacéuticas e I+D (+21% hasta 2.808 miles de euros). 

 

2.4. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 

futuros. 

 

No aplica. 

 

2.5. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, 

ventas y costes de la Sociedad, desde la última información de carácter 

periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del presente 

Documento de Ampliación. 

 

Tendencias: por indicadores de actividad, por indicadores de ingresos y gastos, por 

evolución de las divisiones Asistencial y de Servicios a la Industria Farmacéutica y del 

Diagnóstico 
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(a) Indicadores de actividad durante el primer cuatrimestre de 2018 

  

Durante los cuatro primeros meses del 2018, la Sociedad ha experimentado una 

evolución positiva en sus principales indicadores:  

 

Indicadores 

1er cuatrimestre 

2017 

1er cuatrimestre 

2018 

Crecimiento  

(%) 

Visitas totales 6.159 7.103 15,3 

Ensayos abiertos  45 54 20,0 

Pacientes incluidos en ensayos6 29 39 34,5 

Cirugía y EBUS 11 16 45,5 

Muestras testadas en Tejido  281 289 2,8 

Muestras testadas en Biopsia Líquida 837 988 18,0 

Clientes farma 14 21 50,0 

Número de FTEs 55,5 55 -0,3 

Gasto Laboral (en miles €) 912,4 893,6 -2,1 

Ingresos farma (en miles €) 254,9 515,7 102,3 

Ingresos IOR (en miles €) 372,1 505,3 35,8 

 

(b) Evolución de principales divisiones en el primer cuatrimestre del 2018 

 

División Asistencial 

 

La división clínico-asistencial, IOR, experimenta en 2018 las siguientes tendencias 

generales: 

 

• Incremento importante en volumen de visitas de pacientes. El número de visitas 

de pacientes en los cuatro hospitales crecen un 15,3% hasta las 7.103 visitas 

totales, reflejando la continua contribución de los nuevos hospitales incorporados 

en recientes ejercicios. En especial, mientras que en 2017 Hospital General de 

Catalunya (con un crecimiento anual del 35,8% en visitas en dicho ejercicio) y el 

Hospital Sagrat Cor (51,9%), fueron los hospitales con mayor crecimiento, 2018 

está siendo un año positivo en los cuatro hospitales en los que opera la Compañía. 

Cabe destacar el crecimiento en el Hospital Universitario Quirón Dexeus (+14% 

en visitas totales comparado con el mismo periodo del año anterior), debido a la 

incorporación de la aseguradora Sanitas por primera vez; se estima que la cuota 

de Sanitas en el mercado de referencia es del 16%. Adicionalmente, destacar 

también el crecimiento en Centro Médico Teknon (CMT), en el que el número 

de visitas se ha multiplicado por más de cinco, ya que la presencia de la Compañía 

a principios del 2017 se centró más en la organización de aspectos específicos 

del área terapéutica de cáncer de pulmón que en la generación de visitas médicas.  

                                                           
6 Como se ha indicado anteriormente, la cifra de pacientes incluidos en ensayos clínicos que se muestra en la tabla 

corresponde a nuevos pacientes reclutados para algún ensayo clínico durante el periodo mostrado. 
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• Incremento significativo en nuevos pacientes incluidos en ensayos clínicos y en 

la apertura de nuevos ensayos. La favorable evolución en las visitas permite 

incrementar los pacientes elegibles para ensayos clínicos, que crecen hasta 39 

nuevos pacientes incluidos en el periodo (+34,5%). El número de ensayos 

clínicos abiertos a cierre del periodo se incrementa en un 20% hasta los 54. 

 

• Evolución favorable de venta cruzada de pruebas complementarias, en especial 

aquellas ligadas a pruebas de diagnóstico con especial énfasis a genes analizados 

mediante la tecnología propietaria de la Sociedad en Biopsia Líquida y la 

incorporación gradual de la nueva tecnología de diagnóstico molecular, 

denominada Multiplexing (análisis de varios genes de manera simultánea). 

 

• Incremento en el número de actos médicos del 45,5% hasta 16 actos médicos 

quirúrgicos principalmente derivados del incremento de volumen de EBUS en el 

Hospital General de Cataluña. 

 

Dentro de la división asistencial, IOR, el acuerdo más relevante en el periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril, es la comunicación, por parte de la 

Sociedad, de la extensión y novación del contrato de prestación de servicios con el 

Instituto Universitario Quirón Dexeus (“HUQD”), perteneciente al Grupo 

Quirónsalud. El acuerdo incluye una novación extintiva del contrato formalizado 

inicialmente por ambas partes el 15 de mayo de 2007, y en virtud del cual PANGAEA 

ha venido prestando servicios de gestión de la oncología médica durante los últimos 

10 años. El período de vigencia del nuevo contrato es hasta el 31 de diciembre del 

2022, sin perjuicio de las prórrogas que puedan pactar las partes. Bajo este nuevo 

acuerdo, cuyos términos toman efectividad retroactiva desde el 1 de enero de 2018, 

la Sociedad mantiene sus condiciones anteriores, y añade a éstas, en línea con los 

otros 3 centros contratados en 2016 (Hospital General de Catalunya, Hospital 

Universitario Sagrat Cor y Teknon), unas fórmulas variables en función de la 

aportación de valor de PANGAEA a HUQD. Estas fórmulas variables están 

relacionadas con la apertura del número de ensayos clínicos, y de la prescripción 

farmacéutica por parte de PANGAEA. Cabe destacar, que el 2017 PANGAEA fue 

líder en apertura de ensayos clínicos en el ámbito oncológico de los hospitales 

privados de Quirónsalud en España. Con este nuevo contrato, Quirónsalud mantiene 

su apuesta por el modelo de PANGAEA y su filial asistencial Instituto Oncológico 

Dr. Rosell. 

 

Servicios a la industria farmacéutica y del diagnóstico. 

 

La división de laboratorio de diagnóstico y servicios a la industria farmacéutica y del 

diagnóstico ha experimentado una evolución positiva del número de test de 

diagnóstico en sangre y tejido.  
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El mayor incremento se registra en Biopsia Líquida, área en la que PANGAEA es 

referente a nivel europeo. El número de determinaciones genéticas (medido en 

número de muestras) en sangre aumenta hasta las 988 (+18%) en los 4 primeros meses 

del año.  

 

El número de clientes farma facturados en el periodo se incrementa un 50% hasta los 

21 clientes. Cabe destacar que, a 30 de abril de 2018, la cartera pendiente de ejecución 

con cliente farmacéutico es superior al doble de la facturación realizada en 2017, con 

un plazo de ejecución inferior a 18 meses. 

 

Además, en el periodo 1 de enero a 30 de abril de 2018, la Sociedad ha tenido una 

evolución de contratación de cartera contractual muy positiva, de la que cabe destacar 

los siguientes acuerdos estratégicos o prestaciones de servicios más significativos, 

anunciados mediante sus respectivos Hechos Relevantes: 

 

• El 8 de enero, la Sociedad anuncia la firma de un contrato con Roche Diagnostics, 

SLU, filial española de una de las empresas líderes a nivel mundial en diagnóstico 

en cáncer, por el cual PANGAEA estará encargada de prestar los servicios de 

análisis genético de los genes NRAS y BRAF en pacientes oncológicos en 

España. El importe variará en función del volumen. 

 

• El 16 de enero, la Sociedad comunica la firma de la renovación de un contrato 

con AstraZeneca Farmacéutica Spain SA filial española de la multinacional 

farmacéutica AstraZeneca, Plc. por el cual PANGAEA continuará estando 

encargada de prestar los servicios de análisis genético en Biopsia Líquida para 

los hospitales en España, bajo el programa Identify de AstraZeneca. El período 

de vigencia del contrato será de 12 meses, siendo 2018 el cuarto año consecutivo 

de renovación del mencionado contrato regulador de la prestación de servicios de 

análisis genéticos en Biopsia Líquida; PANGAEA, a través del antes referido 

programa Identify, ha realizado determinaciones genéticas de Biopsia Líquida a 

más de 100 hospitales en España. El importe del contrato variará en función del 

volumen.  

 

• El 15 de febrero, PANGAEA comunica la firma de un contrato con la 

multinacional farmacéutica alemana Merck KGaA por importe de 267.263 euros. 

El período de vigencia del contrato es de entre 12 y 24 meses. El contrato tiene 

por objeto la realización de diversos experimentos in vitro, y el análisis de la 

prevalencia de diversos genes de interés para el cliente, asociados a uno de sus 

fármacos en desarrollo clínico. El objetivo es buscar estrategias de uso del 

fármaco en diversos subtipos de cáncer de pulmón y cáncer de mama, un tipo de 

trabajo comúnmente denominado como Biomarker Discovery. Con este contrato, 

Merck utilizará las distintas capacidades de PANGAEA, desde los servicios in 

vitro en su laboratorio de última generación, hasta el análisis de datos de 

medición de prevalencia en pacientes de su filial asistencial, Instituto Oncológico 

Dr. Rosell. 
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• El 20 de febrero, la Sociedad comunica la firma de un contrato con el GECP 

(Grupo Español de Cáncer de Pulmón) para participar en el estudio RING. El 

estudio, promovido por el GECP y financiado por AstraZeneca, ha seleccionado 

3 laboratorios de referencia en España para su participación: Hospital 12 de 

Octubre de Madrid, Hospital General de Valencia, y PANGAEA. El estudio 

RING tiene como objetivo la comparación de diversas tecnologías para la 

detección de la mutación genética de resistencia T790M en sangre (Biopsia 

Líquida). T790M es especialmente relevante en cáncer de pulmón avanzado. El 

estudio cuenta con un plazo de ejecución de 12 meses, y sus resultados se 

publicarán al finalizar el mismo. El alcance de la remuneración por este contrato 

es variable, y se determinará en función del volumen definitivo de muestras 

analizadas. Este estudio se suma a la extensa lista de proyectos con el GECP 

desde la firma del acuerdo marco de colaboración entre la Sociedad y dicho grupo 

de referencia internacional en noviembre del 2010. 

 

• El 27 de marzo, PANGAEA comunica la firma de un nuevo contrato con 

Easthorn Clinical Services Ltd, la CRO (Contract Research Organisation) 

multinacional europea. El contrato es para la utilización de la técnica de Biopsia 

Líquida de PANGAEA en un estudio clínico de Fase III dirigido por Bioven 

Europe Limited, quien es también cliente de la Sociedad. En concreto, las 

técnicas de Biopsia Líquida y Servicios In Vitro de PANGAEA se utilizarán para 

el diagnóstico y la monitorización de los pacientes incluidos en dicho estudio de 

Fase III. Este contrato se añade a la lista de servicios que provee PANGAEA 

como laboratorio central para el referido estudio clínico en virtud del acuerdo 

suscrito con Easthorn Clinical Services Ltd el 29 de mayo de 2017, y en los que 

inicialmente solamente se contemplaba la realización de análisis genéticos en 

tejido tumoral (biopsia convencional). El período de vigencia del contrato será el 

derivado de la duración del estudio, estimado actualmente en 24 meses. El 

importe del contrato asciende a €284.998. 

 

• El 9 de abril, PANGAEA comunica un hito muy relevante en el desarrollo futuro 

de la Compañía: el Acuerdo Estratégico Marco con la multinacional de 

diagnóstico alemana QIAGEN GbmH (NYSE: QGEN). El acuerdo tiene como 

objetivo realizar una serie de tareas conjuntas en el segmento de diagnóstico 

molecular en oncología. El acuerdo cuenta con una duración inicial de 3 años, 

prorrogables anualmente por mutuo acuerdo. Los pilares básicos del acuerdo 

incluyen:  

 

✓ Desarrollo conjunto de tecnología de diagnóstico molecular en Biopsia 

Líquida Multiplexada (para varios genes).  

 

✓ Validación por parte de PANGAEA de tecnología de QIAGEN, actualmente 

en diferentes niveles de desarrollo, incluyendo GeneReader NGS System. 
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✓ Subcontratación a PANGAEA de partes específicas de desarrollo de 

producto, o validación de tests, de QIAGEN, con el grado de Preferred 

Development Partner. 

 

✓ Cooperación en la cartera de clientes farmacéuticos de ambas partes para 

potenciar la venta cruzada de capacidades de ambas compañías. 

 

✓ PANGAEA podrá ofrecer sus servicios de análisis in vitro, servicios de 

laboratorio central, y ensayos clínicos a clientes de QIAGEN; y, por su parte 

QIAGEN, podrá ofrecer sus capacidades de Companion Diagnostics7 para 

los fármacos desarrollados por clientes de PANGAEA.  

 

✓ Generación conjunta de propiedad industrial en relación al diseño y selección 

de genes, aplicables a la tecnología de diagnóstico de QIAGEN (selección de 

biomarcadores).  

 

✓ Co-promoción conjunta de tecnología en eventos globales.  

 

✓ Generación de evidencia y datos científicos de interés de ambas partes 

 

Como primer paso, PANGAEA, de manera simultánea a la firma del Acuerdo 

Estratégico Marco, anuncia la firma del primer contrato de prestación de servicios 

asociado al mismo.  Con él, PANGAEA realizará tareas de validación de 

tecnología de QIAGEN para el diagnóstico de varios tipos tumorales.  Este 

contrato es por un importe de €149.000, durante un período de seis meses. 

 

(c) Evolución de I+D+i 

 

En este apartado cabe diferenciar dos líneas principales de investigación: 

 

• Por un lado, la Sociedad continúa investigando en el desarrollo de herramientas 

y nuevas metodologías de diagnóstico: donde la Sociedad ha focalizado sus 

esfuerzos de inversión hacia aquellos programas que ya están cofinanciados por 

las AAPP españolas (CDTI, Acció, Torres Quevedo, etc), y muy especialmente 

con un foco sobre programas Marco Europeos (Eurostars, H20202, etc) en los 

que la Sociedad ya participa de manera activa, y en los que cuenta con varias 

solicitudes en tramitación.  

 

• Por otro lado, y en relación al desarrollo de fármacos, la Compañía tiene como 

objetivo una reducción significativa de inversiones en I+D+i, especialmente a 

                                                           
7 Companion Diagnostics, generalmente denominado CDx, es la creación de un test de diagnóstico específico asociado 

a un fármaco en desarrollo con el objetivo de que ambos (el fármaco y su test asociado) puedan ser aprobados en un 

proceso regulatorio; se aplica principalmente a procesos regulatorios en EEUU. 
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partir de la segunda mitad de año. No obstante, la Sociedad ha conseguido generar 

ya más de 200 moléculas con diversa actividad, con el objetivo de seleccionar el 

mejor candidato para su entrada en la fase de pre-clínica tardía. PANGAEA, que  

es licenciataria y controla los derechos y obligaciones de desarrollo del programa 

con CRT, está actualmente en proceso de renegociación del acuerdo para novar 

ciertos términos y condiciones de forma que se permita a CRT dar entrada a 

terceros (industriales o financiadores) en el programa; una vez cerrada esta 

renegociación, la Sociedad verá reducidos sus compromisos de inversión durante 

la segunda mitad de año, manteniendo no obstante una parte importante de la 

potencialidad del activo. Esta renegociación se enmarca dentro de la estrategia 

de PANGAEA de intensificación de los servicios en healthcare a futuro. 

   

(d) Selección de líneas específicas de ingresos 

 

Debido a que los ingresos consolidados de PANGAEA tienen un componente 

relativamente alto relacionado con derecho de facturación y cobro de canon, bonus o 

royalties de terceros (hospitales, compañías de diagnóstico, etc.), y que los mismos 

no reportan a PANGAEA hasta pasado el cierre semestral -y en algunos casos cierre 

anual-, a la Sociedad le es difícil dar un comparativa de ingresos consolidados que 

represente la imagen fiel de la evolución de ingresos totales consolidados. No 

obstante, para dar una visión de tendencia, la Sociedad ha seleccionado varias líneas 

de ingresos que se facturan de manera mensual, y que representan con homogeneidad 

y de manera fiel, la tendencia subyacente de la compañía: 

 

• Ingresos de IOR se incrementaron en los 4 primeros meses del año un 35,8% 

hasta los 505 miles euros, contra el mismo periodo del año anterior. Esta cifra 

excluye los ingresos que la Sociedad deriva de las fórmulas de aportación de valor 

de los hospitales (bonus hospitalario), por la prescripción farmacéutica, 

generación de actividad de radioterapia, y generación de ingresos hospitalarios 

derivados de ensayos clínicos, entre otros.   

 

• Ingresos derivados de contratos de prestación de servicio directo (no 

dependientes de fórmulas en base a la rentabilidad o ventas de terceros) a la 

industria farmacéutica, se incrementaron un 102% hasta los 515,7 miles de euros. 

 

(e) Selección de líneas específicas de gasto 

 

En 2017, los gastos de personal de la Sociedad, de media, representaron el 39,7% de 

los gastos operativos totales de la Sociedad, de los cuáles a su vez el 39% son gastos 

de personal relacionados con I+D+i. En el mismo ejercicio, dicha partida experimentó 

un incremento del 21% hasta los 2.808 miles euros en gastos de personal, reflejando 

la incorporación gradual durante el ejercicio, de nuevos recursos para afrontar el 

crecimiento sostenido en la actividad asistencial, servicios a farmacéuticas, e I+D+i.   

 

No obstante, debido a la re-focalización anunciada en los resultados del 2017 hacia 

I+D+i relacionado con diagnóstico y un menor peso específico en desarrollo de 
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fármacos, añadido al hecho de que la Sociedad cuenta, entre sus objetivos, que la 

mayor parte de I+D+i a corto plazo se financie con aportaciones (en formato de 

crédito blando o subvención), la Sociedad a finales del 2017 comenzó un proceso de 

racionalización de parte de su estructura laboral. Durante los primeros cuatro meses 

del año 2018 la tendencia ha sido una reducción del 2,1% en gastos laborales hasta 

los 893 miles euros comparado con los 912,4 miles euros del mismo periodo en el 

ejercicio anterior; estas cifras no incluyen los gastos por indemnizaciones asociados 

ni las subvenciones que han sido otorgados a la Sociedad para cubrir costes de 

personal investigador. 

 

Adicionalmente, la Sociedad ha continuado generando distintas aprobaciones de 

subvenciones, de las que destaca la anunciada en Hecho Relevante el 26 de febrero 

del 2018, mediante la cual la Sociedad anuncia la concesión de 134.590,98 euros de 

subvención a fondo perdido para el Proyecto de Determinación del GEN ALK en 

plaquetas (Biopsia Líquida) en cáncer de pulmón no microcítico, concedido por la 

Agencia de la Competitividad de la Generalitat de Catalunya ACCIÓ.  

 

(f) Deuda financiera 

 

La Compañía tenía a 30 de abril de 2018 una deuda financiera bruta de 12.876 miles 

de euros, lo que supone un incremento de 637 miles de euros desde el 31 de diciembre 

de 2017 (5,.2%) según el siguiente desglose: 

 

 31 Dic. 2017 % total 30 Abr. 2018 % total 

Prestamos 2.664 21,8 2.549 19,8 

Monetización Cash Back 431 3,5 418 3,2 

Líneas de crédito 719 5,9 1.260 9,8 

Anticipo de subvenciones 700 5,7 635 4,9 

CDTI y Ministerio de Economía 2.045 16,7 1.944 15,1 

Inversor de referencia 4.671 38,2 5.149 40,0 

Otros pasivos financieros 1.008 8,2 920 7,1 

Total 12.239 100,0 12.876 100,0 

 

La deuda con el inversor de referencia se ha incrementado en 478,1 miles de euros 

hasta alcanzar un importe total de 5.149 miles de euros a 30 de abril de 2018. Tras la 

ampliación de capital por compensación de créditos cuya aprobación se ha sometido 

a la Junta General de Accionistas a celebrar el siguiente 29 de junio de 2018 (la 

Propuesta de Aumento) por importe de 2.500 miles de euros, la deuda con el inversor 

de referencia disminuirá hasta 2.650 miles de euros como consecuencia de la 

compensación de los créditos por medio de los cuales las nuevas acciones serían 

suscritas (créditos que ascienden a 2.500 miles de euros; de los cuales, 126,1 miles 

de euros corresponden a intereses, y 2.373,9 miles de euros corresponden a principal).  
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Por el mismo motivo, la deuda financiera bruta de la Compañía disminuirá hasta 

10.376 miles de euros, que se traduce en una reducción de la deuda bruta del 19%.  

 

 

 30 Abr. 2018 30 Abr. 2018 

Repartición deuda financiera: 
Pre-

Ampliación 

Post-

Ampliación 

Pre-

Ampliación 

Post-

Ampliación 

Prestamos 20% 25% 2.549 2.549 

Monetización Cash Back: 3% 4% 419 418 

Líneas de crédito: 10% 12% 1.260 1.260 

Anticipo de subvenciones: 5% 6% 635 635 

CDTI y Ministerio de Economía: 15% 19% 1.944 1.944 

Inversor de referencia: 40% 26% 5.149 2.649 

Otros pasivos financieros: 7% 9% 920 919 

Total: 100% 100% 12.876 10.376 

 

 

Adicionalmente, el calendario de la deuda bruta continuará teniendo el componente 

principal de vencimientos a largo plazo. De hecho, una vez que la Compañía ejecute la 

Propuesta de Aumento, el 60% de la deuda será a largo plazo, y de ésta el 90% contará con 

un vencimiento posterior al 30 de abril del 2021. Cabe destacar, que del componente a corto 

de la deuda bruta total (4.149 miles de euros, o 40% del total), el 45,7% (1.895 miles de 

euros) está cubierta por derechos de cobro de la Sociedad frente a terceros (agencia 

tributaria, clientes, y fórmulas de monetización de subvenciones), siendo por tanto una 

deuda neutra a efectos de vencimientos y cashflow.    

 

A 30 de abril 2018 

Post -Ampliación Capital 

30 Abr. 

2019 

30 Abr. 

2020 

30 Abr. 

2021 

30 Abr. 

2022 

30 Abr. 

2022 en 

adelante: 

Préstamos 980.328 353.330 1.459.367 61.467 112.621 

Líneas de crédito 1.895.813 - - - - 

Deuda CDTI y Ministerio de 

Economía 354.128 226.818 253.902 115.977 993.577 

Inversor financiero de referencia - - - 2.649.495 - 

Otros pasivos financieros 919.670 - - - - 

TOTAL 4.149.939 580.148 1.713.269 2.826.939 1.106.198 

% sobre el total de deuda 39,99% 5,59% 16,51% 27,24% 10,66% 

 

Adicionalmente, y una vez realizada la ampliación de capital dineraria prevista, la caja de 

la Compañía ascenderá hasta 3.248 miles de euros. La Compañía dispone, además, de 

líneas de crédito firmadas y no dispuestas por un importe de 574 miles de € a 30 de abril 

de 2018. 
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2.6. Declaración sobre el capital circulante 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular MAB 17/2016, al haber transcurrido más 

de doce meses desde la declaración sobre el capital circulante recogida en el apartado 1.20 

del DIIM, el Emisor declara que, después de efectuar el análisis necesario con la diligencia 

debida, dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 

12 meses siguientes a la fecha de incorporación de las nuevas acciones. 

 

2.7. Información pública disponible 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular MAB 15/2016 sobre la información a 

suministrar por Empresas en Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el MAB, 

el DIIM de PANGAEA está disponible en su página web 

(https://www.panoncology.com/index.php/en/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105

221008.aspx), donde además se pueden encontrar los hechos relevantes publicados 

relativos a la Sociedad y a su negocio.  

 

Ambas páginas web recogen todos los documentos públicos que se han aportado al 

Mercado para la incorporación de los valores de PANGAEA, así como toda la información 

periódica y relevante remitida al Mercado de conformidad con la Circular MAB 15/2016. 

 

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 

 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y 

valor nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados 

para articular la ampliación de capital. Información sobre la cifra de 

capital social tras la ampliación de capital en caso de suscripción completa 

de la emisión.  

 

A la fecha del presente DAR, el capital social de la Sociedad asciende a DOSCIENTOS 

DOCE MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO 

(212.207,14 €), representado por 10.610.357 acciones de 0,02 € de valor nominal cada una, 

todas ellas integrantes de una única clase y serie. Todas las acciones están totalmente 

suscritas e íntegramente desembolsadas, tienen los mismos derechos y obligaciones, y se 

encuentran representadas por medio de anotaciones en cuenta.  

 

Tal y como se comunicó al Mercado mediante hecho relevante de fecha 5 de junio de 2018 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/06/05221_HRelev

_20180605.pdf), en fecha 4 de junio de 2018 el Consejo de Administración de PANGAEA, 

al amparo de la delegación conferida por la Junta General Ordinaria de accionistas de 12 

de junio de 2017 en los términos previstos en el artículo 297.1.b) del Texto Refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, la “LSC”), acordó ampliar el capital social 

de la Compañía en los términos y condiciones que a continuación se detallarán.  

 

 

https://www.panoncology.com/index.php/en/
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105221008.aspx
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/PANGAEA_ONCOLOGY_ES0105221008.aspx
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/06/05221_HRelev_20180605.pdf
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/06/05221_HRelev_20180605.pdf
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Importe del Aumento de Capital y acciones que se emitirán 

 

El Consejo de Administración ha acordado ampliar el capital social en 25.000 euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de 1.250.000 nuevas acciones ordinarias de 

0,02 euros de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las acciones 

actualmente en circulación y representadas mediante anotaciones en cuenta. Dicho 

Aumento de Capital será satisfecho mediante aportaciones dinerarias. 

 

Asimismo, se ha acordado emitir las acciones a un tipo de emisión por acción de 2 euros, 

de los cuales 0,02 euros se corresponden con el valor nominal de las acciones y 1,98 euros 

con la correspondiente prima de emisión. 

 

Así pues, el importe total efectivo de la emisión ascenderá a 2.500.000 euros, sin que se 

haya previsto la posibilidad de suscripción incompleta, al tratarse de una ampliación cuya 

suscripción, tal y como se indicará posteriormente en el apartado 3.3 del presente DAR, se 

encuentra garantizada por el accionista Global Portfolio Investments, S.L. (en adelante, 

“GPI”) de conformidad con el Acuerdo de Inversión. 

 

GPI es propiedad de la familia Domínguez, propietarios de la empresa de moda infantil 

Mayoral; GPI en la actualidad es titular de un 5,59% de las acciones de Pangaea 

Las nuevas acciones derivadas del Aumento de Capital, gozarán de los mismos derechos y 

obligaciones que las que existen actualmente en circulación, a partir del registro de las 

nuevas acciones en los correspondientes registros contables atribuidos a IBERCLEAR y a 

sus entidades participantes. 

 

Capital resultante del Aumento de Capital 

 

Una vez producida la suscripción completa del Aumento de Capital y la Propuesta de 

Aumento, el capital social de la Sociedad resultante ascendería a 262.207,14 euros, dividido 

en 13.110.357 acciones de 0,02 euros de valor nominal cada una de ellas.  

 

A este respecto, debe advertirse que, a la hora de calcular el capital resultante de la 

ampliación, se han considerado las acciones que resultarían emitidas como consecuencia 

de la aprobación de la Ampliación Propuesta descrita en el apartado 2.1(b) del presente 

DAR. El motivo es que, tal y como se ha mencionado en el apartado 2.1(b) anterior, la 

ampliación de capital social mediante compensación de créditos a que se refiere la 

Ampliación Propuesta sería ejecutada con carácter previo a que el Aumento de Capital que 

es objeto del presente DAR se declare suscrito y desembolsado (de conformidad con lo 

previsto en el apartado 3.2(d)), por lo que para determinar el capital social resultante de 

esta última ampliación es necesario tener en cuenta las acciones que se emitirán como 

consecuencia de la Propuesta de Aumento.  
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A título ilustrativo, se detalla a continuación la evolución del capital social de la Sociedad 

para el caso de ejecución de la Ampliación Propuesta y del Aumento de Capital: 

 

N.º de acciones en circulación a 

fecha del presente DAR 

N.º de acciones tras la ejecución 

de la Ampliación Propuesta 

(emisión de 1.250.000 nuevas 

acciones) 

N.º de acciones tras la ejecución 

del Aumento de Capital 

(emisión de 1.250.000 nuevas 

acciones) 

10.610.357 11.860.357 13.110.357 

 

 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las 

acciones de nueva emisión con detalle  del periodo de suscripción 

preferente, así como indicación de la NO previsión de suscripción 

incompleta. 

 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones resultantes del Aumento de Capital se 

desarrollaría en dos fases: 

 

(1) Suscripción durante un periodo de suscripción preferente (en adelante, el “Periodo de 

Suscripción Preferente”) por parte de los accionistas y/o terceros que cuenten con 

derechos de adquisición preferente en proporción suficiente. 

 

(2) Suscripción por parte de GPI de la totalidad de las acciones no suscritas tras el cierre 

del Periodo de Suscripción Preferente, en su caso, por medio de la apertura de un 

periodo de asignación discrecional (en adelante, el “Periodo de Asignación 

Discrecional”).  

 

A continuación, se procede a explicar todos los detalles relativos a dicho proceso de 

suscripción.  

 

(a) Periodo de Suscripción Preferente 

 

(i) Derechos de suscrición preferente: 

 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la 

Sociedad, de conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la 

proporción de 5 acciones nuevas por cada 42 acciones antiguas, los accionistas 

que hayan adquirido acciones hasta el día de la publicación del anuncio del 

Aumento de Capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los 

registros contables de IBERCLEAR hasta el segundo día hábil siguiente de la 

mencionada publicación del anuncio (en adelante, los “Accionistas 

Legitimados”), quienes podrán, durante el Período de Suscripción Preferente, 

ejercer el derecho a suscribir un número de nuevas acciones en proporción al valor 
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nominal de las acciones de que sean titulares con respecto a la totalidad de las 

acciones emitidas en dicha fecha. 

 

A fin de facilitar el ejercicio del derecho de suscripción preferente, el accionista 

BIOSENSE, S.L. ha renunciado irrevocablemente a los derechos de suscripción 

que le conceden 110.357 acciones de su titularidad. Es decir, tales acciones, se 

han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación, a los 

efectos de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir nuevas 

acciones (i.e. 5/42). Por lo tanto, teniendo en cuenta esta renuncia, las acciones 

que tendrán derecho de suscripción preferente serán 10.500.000 acciones. 

 

(ii) Plazo para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente: 

 

El Periodo de Suscripción Preferente se iniciará el día hábil siguiente a la 

publicación del anuncio del Aumento de Capital en el BORME y finalizará 

transcurrido un mes desde la fecha de su inicio, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 305.2 de la LSC. 

 

(iii) Mercado de derechos de suscripción preferente: 

 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas 

condiciones de las acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 306.2 de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, además de 

los Accionistas Legitimados, tendrán derecho de suscripción preferente los 

terceros inversores (en adelante, los “Inversores”) que adquieran tales derechos 

en el mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones. 

 

A este respecto, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración de 

la Sociedad adoptado en fecha 4 de junio de 2018 en relación con el Aumento de 

Capital, PANGAEA solicitará la incorporación de los derechos de suscripción 

preferente al MAB y, asimismo, su negociación en el segmento de MAB-EE por 

un plazo de cinco (5) días hábiles a partir del quinto día hábil siguiente a aquel 

que se efectúe la publicación del anuncio del Aumento de Capital en el BORME, 

inclusive. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 

incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de 

Administración del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción 

Operativa. 

 

(iv) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los Accionistas Legitimados 

o los Inversores indicados anteriormente deberán dirigirse a la entidad depositaria 

en cuyo registro contable tengan inscritos sus derechos de suscripción preferente, 

indicando su voluntad de ejercitar los mismos.  
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Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción 

preferente se entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e 

incondicional y conllevarán la suscripción de nuevas acciones a las que se refieren. 

 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán 

automáticamente a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

 

(v) Comunicaciones a la Entidad Agente. 

 

La entidad agente es Bankinter, S.A. (en adelante, la “Entidad Agente”). Las 

entidades participantes en IBERCLEAR comunicarán a la Entidad Agente durante 

el Periodo de Suscripción Preferente el número total de nuevas acciones suscritas 

en ejercicio del derecho de suscripción preferente. 

 

(b) Periodo de Asignación Discrecional 

 

Si, tras la determinación por parte de la Entidad Agente del número de acciones nuevas 

suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente, quedasen acciones nuevas 

por suscribir y adjudicar (en adelante, las “Acciones Sobrantes”), la Entidad Agente 

lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración de la Sociedad al término 

del Período de Suscripción Preferente y se iniciará un período de asignación 

discrecional de las Acciones Sobrantes. 

 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el quinto día hábil siguiente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de 

cinco (5) días hábiles.  

 

Está previsto que, de conformidad con lo acordado en el Acuerdo de Inversión, GPI 

solicite la suscripción de la totalidad de las Acciones Sobrantes durante el Periodo de 

Asignación Discrecional, las cuales serán adjudicadas en su favor por decisión del 

Consejo de Administración de PANGAEA.  

 

(c) Previsión de NO suscripción incompleta 

 

Tratándose de una ampliación de capital en la que existe un compromiso de suscripción 

completa por parte del accionista GPI, no se ha considerado oportuno prever la 

posibilidad de suscripción incompleta de la ampliación.  

 

En consecuencia, si por cualquier causa se produjese la suscrición incompleta del 

presente Aumento de Capital, el mismo quedaría sin efecto, publicándose tal 

circunstancia en el BORME y mediante el oportuno hecho relevante, debiendo 

PANGAEA proceder a restituir a los Accionistas Legitimados y/o Inversores 

correspondientes las aportaciones realizadas dentro del mes siguiente al vencimiento 

del plazo de suscripción, así como a dar cumplimiento a cualesquiera otros trámites o 

requisitos exigidos legalmente. 
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(d) Desembolso 

 

El desembolso íntegro del tipo de emisión de cada acción nueva suscrita durante el 

Periodo de Suscripción Preferente por parte de los suscriptores – lo que se entenderá 

sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3.4 respecto al momento de adquisición 

de la titularidad y el reconocimiento de los derechos políticos y económicos –  se 

producirá en el momento de la suscripción de las nuevas acciones (es decir, al tiempo 

de formular la orden de suscripción) a través de las entidades participantes por medio 

de las cuales hayan cursado sus órdenes de suscripción. 

 

El desembolso íntegro del tipo de emisión de las nuevas acciones suscritas durante el 

Periodo de Suscripción Preferente y, en el caso del accionista GPI, también de las 

Acciones Sobrantes suscritas durante el Periodo de Asignación Discrecional, deberá 

realizarse por parte de las entidades participantes (en ambos casos) durante el día hábil 

siguiente a la finalización del Periodo de Asignación Discrecional. 

 

(e) Incorporación a negociación 

 

El Consejo de Administración de PANGAEA en virtud de la autorización recibida de 

la Junta de Accionistas celebrada el 12 de junio de 2017, solicitará la incorporación a 

negociación de las acciones objeto del presente DAR en el MAB-EE. 

 

3.3. Intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas 

principales o los miembros del Consejo de Administración . 

 

De conformidad con el Acuerdo de Inversión, y según lo anticipado en apartados anteriores 

del presente documento, el accionista GPI ha asumido el compromiso irrevocable de 

proceder a la suscripción de todas aquellas acciones que no resulten suscritas en el Periodo 

de Suscripción Preferente, quedando de esa forma garantizada la suscripción completa del 

Aumento de Capital.   

 

Asimismo, en dicho Acuerdo de Inversión se establece el compromiso de los accionistas 

significativos de PANGAEA de no ejercitar los derechos de suscripción preferente que les 

corresponden en el marco del Aumento de Capital objeto del presente DAR (el 

“Compromiso”), asegurando de esta forma la existencia de Acciones Sobrantes al término 

del Periodo de Suscripción Preferente que serán suscritas por GPI. A estos efectos, se indica 

a continuación la relación de accionistas significativos de PANGAEA que han asumido el 

referido Compromiso, con detalle de su porcentaje de participación directa a fecha del 

presente DAR:  
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Accionista significativo Porcentaje de participación 

GRUPOPIKOLIN, S.L. 24,79 % 

HERSOL XII, S.L. 12,50 % 

TOPGENETICS, S.L. 15,78 % 

BIOLIFEPAT, S.L. 5,64 % 

MAECTORAX, S.L. 5,64 % 

BIOSENSE, S.L. 14,90 %8 

TOTAL 79,25 % 

 

GPI, por su parte, ostenta actualmente una representación aproximada del 5,59 % en el 

capital social de PANGAEA. 

 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos 

que incorporan 

 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, 

en concreto, en las disposiciones incluidas en la LSC, en la Ley del Mercado de Valores y 

en el Real Decreto Ley 21/2017 de medidas urgentes para la adaptación del derecho español 

a la Normativa de la Unión Europea en materia de mercado de valores, así como en sus 

respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación. 

 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta 

y se hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de IBERCLEAR, 

sus entidades participantes. Las acciones están denominadas en euros (€). 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, de la misma clase y serie que las actuales 

en circulación. El reconocimiento a los suscriptores de la condición de accionistas se 

producirá en el momento del registro de las nuevas acciones en los correspondientes 

registros contables atribuidos a IBERCLEAR y a sus entidades participantes, siendo a partir 

de esa fecha que las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

políticos y económicos que las acciones de la Sociedad que existen actualmente en 

circulación. 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Debe clarificarse que este porcentaje incluye las acciones que, han sido objeto de renuncia por parte de BIOSENSE, 

S.L. (110.357 acciones, representativas de un 1,04 % del capital social de la Sociedad), a los efectos de facilitar el 

ejercicio del derecho de suscripción preferente, tal y como se indicaba en el apartado 3.2(a)(i) del presente DAR. Sin 

incluir dichas acciones, el porcentaje de derechos cedidos por BIOSENSE, S.L. a favor de GPI asciende a 13,86 % y 

el porcentaje total de derechos cedidos a GPI por el conjunto de accionistas significativos asciende a 78,21 %. 
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3.5. Restricciones o condicionamientos a la libre transmisibilidad de las 

acciones de nueva emisión 

 

No existe ninguna restricción o condicionamiento a la libre transmisibilidad de las acciones 

de nueva emisión.  

 

4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

 

No existe por parte de la Sociedad ninguna otra información de interés adicional a la ya 

descrita en este DAR y sus anexos.  

 

5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 

relaciones y vinculaciones con el Emisor.  

 

El Asesor Registrado de la Sociedad es Impulsa Capital, S.L., quien asiste a la Sociedad en 

el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular del MAB 16/2016. 

 

Impulsa Capital, S.L. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como 

Asesor Registrado el 25 de mayo de 2009, según establece la Circular MAB 16/2016, y 

está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB.  

 

Impulsa Capital, S.L. se constituyó en Barcelona el día 9 de octubre de 2001, por tiempo 

indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona Tomo 34027, Folio 57, y 

Hoja B-240438, Inscripción 1, con NIF B-62694427, teniendo su domicilio en la calle 

Reina Victoria, 28 Bajos, 08021 Barcelona.  

 

Impulsa Capital, S.L es una compañía especializada en ofrecer servicios de asesoramiento 

financiero. Está formada por un equipo de profesionales con conocimientos y experiencia 

probada en el sector banca de inversión y capital riesgo, con extensa experiencia en lo 

referente a mercado de valores y operaciones de capital, tanto en mercados españoles como 

internacionales, que aseguran un gran rigor en la prestación del servicio.  

 

PANGAEA e Impulsa Capital, S.L. declaran que no existe entre ellos relación alguna ni 

vínculo de ningún tipo más que la relativa a las labores de Asesor Registrado. 

 

5.2. Declaraciones e informes de tercero emitidos en calidad de experto, 

incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que 

el tercero tenga en el Emisor.  

 

No aplica.  
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5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso 

de incorporación de las acciones de nueva emisión en el MAB.  

 

Además de Impulsa Capital, S.L., quien ha participado en la elaboración del presente DAR 

en su condición de Asesor Registrado de la Sociedad, el despacho de abogados TRIBECA 

ABOGADOS, S.L.P., con N.I.F. B-99.051.674 y domicilio en Paseo Recoletos, 3 – 5ª 

planta Madrid - 28004, el cual tiene encomendadas funciones de secretaría del Consejo de 

Administración, ha prestado servicios de asesoramiento legal a la Sociedad en todo lo 

relativo al Aumento de Capital, incluyendo, en particular, en relación con la elaboración de 

este documento y el proceso de incorporación de las nuevas acciones al MAB-EE.  

 

Asimismo, según lo ya indicado en el apartado 3.2 (v), Bankinter, S.A. actúa como Entidad 

Agente de la Ampliación de Capital.  
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6. ANEXOS 

ANEXO I.- CC.AA. consolidadas e informe de auditoría para relativos al ejercicio 2017. 

 

ANEXO II.- CC.AA. individuales e informe de auditoría relativos al ejercicio 2017. 

 

 














































































































































































































